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6<7
D. Pedro Mandiola Villar, In

geniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza.
Hago saber: Que se ha admitido 
con fecha 29 de Noviembre 1954 
aD. Gaspar Neira Jiménez ve 
ciño de Logroño una solicitud 
que ha presentado en 25 de octu 
baé de 1954 pidien io se le otor
gue un permiso de investigación 
de pertenencias de mineral cobre 
con el nó-ubre de Santa Aurea 
núm. 3.215 sita en el término de 
Villavelayo paraje llamado Pago 
de Santa Aurea.

La desigiación de este permi
so de investigación se hace por 
el interésalo en la forma síguien 
te:

Se tendrá por punto de parti
da el centro de una fuente sita 
en el final del camino de Villa 
velayo a la finca nombrada <Ülla 
de ValdetodoUo». De P a 1* es 
taca Esta 500 metros. De l* a 2* 
estaca Sur 500 metros. De 2* a 3* 
estaca Oeste 1.500 metros De 
3* a 4* estaca Norte 500 metros. 
Y de 4* a Pp. Este 1.000 metros 
quedando así cerrado el périmé 
tro de las 75 pertenencias solid 
tadas. Todos los rumbos se re
fieren al norte verd dero.

Lo que se anuncia al público 
para quienes se consideren per
judicados por el otorgamiento 
de este permiso de investigación 
presenten sus reclamaciones den 
tro del plazo improrrogable de 
treinta días fijados por el ar
tículo 12 de la Ley de 19 de Julio 
de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Zaragozo, 27 d« Abril de 1955.
El Gobernador Civil,
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Jifalura da Obras Públicas
643

Nogeeiado de Transportes 
ANUNCIO

Solicitudes de Servicios de 
Transportes Mecánicos por Ca

rretera
Información Pública

Habiendo sido solicitada la conce 
sión para el establecimiento de 
un servicio de transporte de via 
jeros por carretera entre Santo 
Domingo de la Calzada a Hervías 
(empalme) por D. Simeón Mur, 
ga Sánchez y, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento de Ordenación 
de losTransportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de Diciembre de 
1949 (publicado en el B. O. del 
Estado de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que, ter- 
minará a los 30 días hábiles, con 
tados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, puedan las entida
des y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pie- 
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, q^úe se con
sideren con derecho de tanteo a 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Exema. Di
putación Provincial, Ayunta- 
tos de Santo Domingo de la Cal
zada y Hervías, al Sindicato Pro 
vincial de Transportes y a los 
concesionarios de los servicios 

i regulares de la misma clase que 
I a continuación se enumeran:

Santo Domingo d¿ la Calzada 
a Logroño de Esteban Urquiza

Logroño 20 de abril de 1955
El Ingeniero Jefe
A. Artnüj^ol
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Confederación Flidro^ráíi 
ca del Ebro

Concurso de Suministro de Ce 
mentó Portland con destino al 
Pantano de Mansilla (Logroft ).

Hasta las trece horas dfl cíi 
23 de mayo de 1955 se admitirán 

I en la Sección de Obras Hidráu 
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Corf 
deración Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, pre
posiciones para este concurso.

El presupuesto asciende a qui 
nientas mil pesetas (500 000) de 
este suministro.

La fianza provisional, a seis 
mil pesetas (6.000)

Los’gasto.s del concurso, a mil 
setecientas cincuenta pesetas 
(1.750).

La apertura de pliegos se veri
ficará en las oficinas (le la Confe

deración, en Zaragoza (Paseo de 
Mola, número 26), el día 28 de 
Mayo de 1955 a las once horas en 
acto público.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración del con
curso, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

Zaragoza 4 de Mayo de • 1955.
El Ingeniero Jefe,

Sección 1*.
Pedro A. Ibaí ra

MODELO DE PROPOSICION
Póliza de 4‘75

D. vecino 
de provincia de 

con domicile en 
calle de núm. 
enterado del anuncio publicado 
en el B. O. de la provincia de 

y fecha
así como de las condi

ciones y requisitos-que se exigen 
para la adjudicación del concur
so de destajo de
se compromete a tomir a su car
go la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones 
con la baja de (en letra y en ci- 
íra).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas ex- 
tr. ordinarias no sean inferiores 
a las que fijen las di'^pcsiciones 
vigentes.
(Fecha y firma del proponente

Ayuntamiento dt 
Logroño

ANUNCIO
676

Por acuerdos debidamente 
adoptados, según testimonios 
obrantes en el expediente res- 
pectivo, sale a pública subasta 
la adjudicación de las obras de 
construcción del-alcantarillado 
en la calle del Coronel Santos 
Ascarza, trozo comprendido en
tre lá Avda. del General Franco 
y calle de Escuelas Pías.

El tipo que servirá de base a 
la baja para esta subasta, será el 
de 26.807TI pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas y econó

micas, memoria, proyer o, pla
nos y demas documentos, se ha
llarán de manifiesto en e; Nego
ciado de Subastas de este Ayun
tamiento, durante las horas de 
oficina de todos los df'-s labora
bles hasta la fecha de licitación.

Los licitadores constituirán, 
cen anterioridad a la presenta
ción de pliegos, un depósiU ro- 
visional de 536*15 ptas, que in
gresarán en métalico o '•n valo
res de loi comprendido., en ei 
artículo 76 del Reglamento de 
Contratación, computados con
forme determinan las disposx...xo- 
nes legales en vigor, en la Depo
sitaría Municipal de Logroño, en 
la Caja de Depósitos o en cuai- 
quiera de sus Sucursales.

El rematante queda obhgado 
a elevar su depósito provisioual 
hasta el 4®/. del remate, en cali
dad de garantía definitiva y en 
las mismas dependencias o En
tidades que la provisional.

Las obras deberán ser ejecr- 
tadas en el plazo máximo de 
días laborables.

Los pliegos que contengan Ls 
proposiciones se presentarán 
únicamente en el Negociado de 
Subastas y a las horas de diez a 
doce de los primeros 20 díat. há
biles inmediatamente siguientes 
al de la fecha en que aparezca 
publicado el presente en el Bo
letín Ofiieial de la piovincia

Las proposiciones que se c- 
senten, se ajustarán al s< Tente 
modelo:

D. vtciio de
que vive en 

calle de núm.
bien enterado de los pliegos ae 
condiciones económicas y facul- 
t ti vas aprobados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento deLo* 
groño para la contratación y eje
cución de las obras de alcanta 
rillado en la calle del Coronel 
Santos Ascarza acepta aquellas 
y se compróme a ejecutar éstas 
con arreglo a los documentos téc 
nicos que obran en el expediente 
respectivo, en la cantidad de 

ptas. céntimos 
(se consignará la cantidad en ci
fras y letras), adquiriendo éste 
compromiso en nombre 
(propio ó de la persona o Enti
dad que represente, cuyo nom
bre exacto estampará).

Logroño de de 1955 
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegra
rá con Timbre del Estado de 
476 pesetas y otro del Ayunta
miento de 3 pesetas y se presen
tará bajo sobre cerrado y firma
do por el presentador, llevando 
en su anverso la siguiente leyen
da: <Proposición para tomar par
te en la subasta de las obras de 
alcantarillado en la calle del Co
ronel Santos Ascarza».

La apertura de pliegos será 
pública y tendrá lugar a la hora
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d-î\as doce deídía siguiente há- 
bü a la que expiró el 1 zo para 
11 presentación de proposiciones 
y Se celebrará en la Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento, ante 
la Mesa presidida por el Sr. Al
calde Presidente o Concejal en 
q lien delegue, e integrada, ade
más, porelSr. Secretario de la 
Corporación, como autorizante 
del acto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 3 de mayo de 1955 
El Alcalde Presidente
/ulio Pernas Heredia

AJminhtración <l« 
JufHcia

EDICTO
En los autos de juicio ejecuti

vo promovidos por D. Isaac Ru
bio Pérez contra D. Luciano La- 
fuente Martínez, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a pú
blica y segunda subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
y por término de ocho días, los 
siguientes bienes muebles embar 
gados al demandado:

Una máquina de coser marca 
Sigma, de tres gavetas, estilo 
mesita, en buen estado, tasada 
en 2.000 pesetas*

Un comedor compuesto de me
sa, aparador y trinchero, con 6 
sillas tapizadas en buen estado, 
en 3.000 pesetas.

Una lámpara de comedor de 
madera, de seis luces, en 400 ptas 

Dichos bienes se encuentran 
en el domicilio del demandado 
calle Marqués de Murrieta n® 55, 

Para la celebración del remate 
se ha señalado el día 25 de mayo 
próximo a las doce de la mañana 
en la Sala audiencia de este Juz
gado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que salen 
los bienes, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, 
debiendo los licitadores para to 
mar partí en la subasta consig
nar por lo menos el diez por cien
to del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

Dado en Logroño, a 16 de abril 
de 1955.

El Secretario
664

EDICTO
659

Por virtud del presente se cita 
en legal forma a Antonio Maria 
no Benes que tuvo su domicilio 
en esta ciudad Gral. Primo de 
Rivera 6, como parte apelante, y 
a Carmen Luna Luna que tam
bién tuvo su domicilio en Logro
ño Prolongación de Duquesa de 
la Victoria 72-5 que igualmente 
se ignora su domicilio, a fin de 
que puedan comparecer ante es 
te Juzgado para las 11,30 h ras 
del día 14 de mayo 1955 a fin de 
proceder a la celebración de la 
vista en apelación del juicio de 
faltas cuyo rollo leva por núm? 
el 44 de 1954 seguido en el Juz
gado Municipal de esta Capital 
por lei^icnes apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Logroño 23 de abril 
de 1955.

El Magistrado Juez
647

EDICTO
638

D. José xM*. Treviño Muñoz. 
Juez Municipal en funciones del

de Primera Instancia de Melilla.
Por el presente, se hace saber 

que en éste Juzgado se tramita, 
de oficio, prevención del ab-in- 
testato de D*. Manuela Blanco 
Villanueva, de setenta y cuatro 
años de edad, dedicada a sus la
bores, hija de Julián y de Juana, 
natural de Santurde (Logroño) 
viuda de D. Ramiro Perabeles, 
vecina de Melilla donde falleció 
el día 27 de diciembre ^timo, y 
se cita a los más próximos pa- 
rieñtes de dicha causante ante 
este Juzgado a los fines dispues
tos en el artículo 961 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de Logroño, expido 
el presente en Melilla a 30 de 
marzo de 1955

El Secretario 
626

Ministerio de Agricultura

(Continuación)
Cuando el Depositario elegido 

no aeept la designación, el cargo 
recaerá con carácter obligatorio 
en un vocal Concejal que no sea el ; 
Presidente, a propuesta de la jun 
ta Administradora. i

Los Pósitos Comarcales, Socla= ; 
les y Funcionales serán adminis- i 
trados con arreglo a lo que se dis- ! 
ponga en sus respeceivos Regla
mentos.

A medida que l'a Dirección Ge
neral de Coordinación, Crélitio y 
Capacitación Agraria lo acuerde, 
los Pósiitos Sociales podrán ser 
convertidos en Municipales, pre
vio expediente, con audiencia y 
consentimiento del Pósito intere
sado, sn perjuicio de lo estableci
do en el artículo 105.
Art. 15 Corresponderá al Pre

sidente del Pósito : Ostentar la r.^- 
presentación legal del Estableci
miento ; convocar a las sesiones, 
previo señalamiento del orden del 
ocho horas a la Dirección Gener, 
dljà, y presidirlas dirigiendo las 
discusiones ; ordenar todos los p¿i 
gos, salvo en el ca.so de que el Se
cretario o el Depositario los re
chacen pir improcedentes, en cuyo 
supuesto el Presiidente someterá 
el sunto en el plazo de cuarenui y 
ocho horas a la Dirección Gene
ral, para su decisión ; velar por la 
ejecución de los acuerdos y por el 
exacto cumplimiento de las dispo
siciones vigentes.

Art. 16. Las sesiones podrán 
ser ordinarias o extraordinarias. 
La primera se celebrará sin nece- 
siidad de convocatoria el primer 
domingo de la segunda decena de 
cada mes, a la hora que el Presi
dente señale en cada sesión paríi 
la siguiente. z

- Las extraordinariias se celebra
rán cuando lo disponga el Presi
dente o lo soliciten tres Azocales, 
si no llegaran a este número, pre
via citación con veinticuatro horas 
de anticipación por célula firmada 
por el Presidente, o Wicale.s peti- 
cionarios.

Arf. 17. Corresponderá al De
positario del Pósito hacers“ cargo 
de todo.s los ingresos y pago.s del 
Rstablet'imiento, con la iinterven- 
ción obligada del Presidente v Se 
cretario.

Art. 18. Corresponderá al Se
cretario: Custodiar y llevar los li
bros y documentación del Pósiito 
certificar des u contenido , redac
tar las actas de las .sesiones v cum 
plir todo.s lo.s servicios del Esta
blecimiento.

-Art.iq. El Presidente, el De
positario y el Secretario del Pósii- 

to, serán los Claveros y ¿os Cuen
tadantes del mismo.

Como Claveros responderán di
recta V solidariamente de la desa
parición injustificada de los y re.s 
guardos confrados a su custodia ; 
de los pagos indebidos que se ha.- 
gan y, en general, de cuanto.s da
ños sufra el Pósito, como conse
cuencia de su gestión.

Como Cuentadantes quedan obli. 
gado.s a rendir las cuentas y auto
rizar sus justificantes, siendo res
ponsables . de las dietas' y gastos 
ocasionados ipor las comisiones y 
visíta.s motivadas por faltas admi= 
ni-istrativas, -así como de la.s mul
tas que se Ies impongan, debien
do entenderse que esta responsa
bilidad es solidaria.

Art. 20. Todos los componen’ 
tes de la junta Administradora, 
incluso el Secretario, tendrán en 
las sesione.s voz y voto y respon
derán soidariamente de los acuer
dos que .se íidopten sün más ex
cepción que la.s de aquello.s miem
bros que conste en acta hayan ex- 
C'Usa.do legalmente su ausencia, o 
hayan emitido voto contrario.

Competen al Pleno de la Junta 
Administradora del Pósiito, y no 
a ló.s Claveros solamente, los acu®r 
dos sobre concesión de préstamos 
V su posible reviisión sobre mora
torias y, general, sobre cualquier 
asunto quen o sea de puro trámi
te. Copia certificada de tales acuer 
dos sobre unirse al Parte mensual 
en que figuren los préstamos o 
moratorias acordadas.

Los acuerdos se aloptarán por 
por mayoría de votos y serán vá
lidos siempre que asistan más de 
la mitad de los Vocale.s de la Jun
ta Administradora.

La asistencia a las sesiones es 
obligatoria. Tres faltas no justifi
cadas se sancionará a propuesta 
de la Presidencia o Intendencia 
por la Direcciión General, con 
multa de 5(X) pesetas.

Art. 21. La Dirección General 
a propuesta de la Intendencia, po
drá designar Juntas especiale.s pa
ra la administración de determi- 
nado.s Pósitos.

Art. 21. La Dirección General 
a propuesta de la Intendencia po
drá nombrar un Administrador in 
terino que proceda a la reorgani
zación del Pósito hasta el 
miento de la nueva Junta 
tradora, en aquellos casos 

, su funcionamiento anormal 
seje.

nombra 
Admi- 

en que
lo acón

Esta i niteri niidad durará 
meses, y podrá prorrogarse, 
sumo, por otro.s tres meses. 

tres 
a lo
Las

atribuciones del Arministrador in
terino se limitarán a las operaciio 
nes de simple licjuidación ’ y cobro 
y deberán detallarse en su nom
bramiento, así como su retribu
ción.

Así mismo v en casos excepcio
nales, a propuesta de la Intenden
cia, la Dirección General podrá 
nombrar un Interventor- tem,poral 
o permanente, consignándose en 
nombramiento su.s atribuciones y 
remuneración, / 

Los Cuentadantes deArt.
los Pósitos que hayan rendido 
durante un año natural, en tiem
po y forma debidos, .sus euenta.s 
o Partes, 'mensuales, estén al co
rriente en el pago de su.s obliga- 
cione.s y que, en su caso, hayan 
subsanado oportunamente los re
ros que .se le.s haya formulado, per 
ciborán el 30 por 100 de lo.s inte
reses cobrados en dicho año, apli
cando su importe, que en ningún 
caso podrán rebasar, a sufragar los 
gasto.s prqpio.s del Establecimien 
to que no .sea de menor cuantía, 
V el sobrante, si lo hubiere, a re
tribución' legal de su gestión.

Por gastos propios del Pósito, 
se entenderán los indispensables 
de material de escritorio, personal 
auxiliar y demás necesarios para 
su funcionamiento.

Dicha retriibuciión legar se diis 
tribuirá como sigue: La mitad pa 
ra el Secretario y la otra ,mitad 
por partes iguales, para los otros 
dos Claveros, y se entregará, pre
via autorización de la Diirección 
General, en el primer trimestre del 
año sigguiente- Los Claveros que 
no hayan desempeñado el cargo 
durante el año completo ipercibi- 
rán la porción corresipondiente al 
número de Partes mensuales ren
didos y debidaímente justificiados 
referentes a dicho año..

‘Si para cubrir los gastos pro- 
pio.s fuera insuficiente el 30 por 
100 antedicho* el Ayuntamiento su 
fragará la diferencia. Si el gasto 
efectuado no está justificado o no 
es legal, o no es abonable' el 30 
por 100 antedicho, el mencionado 
gasto será de cuenta de los Admi 
lustradores que desempeñen lo.s 
cargogs de Claveros.

Cualquier otro gasto del Pósi 
to, fuera de los señalados, se 
concepturá como extraordinario, 
y no podrá efectuarse sin acuer
do de los Administradores y 
aprobación por la Dirección Ge
neral.

En los Pósitcs de menor cuan
tía todos los gastos, incluso el 
Contingente, 'serán satisfechos 
con cago al Presupuesto Munici
pal de Io3 pueblos en que radi
quen .

Alt. 24 Los respectivos Ayun
tamientos proporcionarán loca
les a los Pósitos, tanto para cele
brar sesiones cuanto para custo
diar la documentación y fondos 
de los Municipales.

Art. 25 Los Pósitos- tendrán 
todo su capital en metálico, que 
deberán destinar a préstamos a 
los agricultores, para fines agrí
colas Provisionalmente po(kán 
poseer otros bienes, pero debe
rán enajenarlos con las posible 
urgencia y teniendo en cuenta 
las circunstancias concurrentes 
en cada caso, de acuerdo con 
las disposiciones de este Regb 
mento.

Sus capitales serán inaliena
bles y no se destinarán a otros 
usos que-los indicadot.
□ Art. 26 Los Pósitos quedan 
facult'dos para aumentar sus 
disponibilidades, ya solicitado 
préstamos del Servicio Central 
de Pósitos Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola, o de otra pro- 

■ cedencia, incluso de otros Pósi
tos, ya admitiendo donaciones o 
legados.

Los préstamos que soliciten 
deberán tramitarse por conduc
to de la Dirección General la 
que también podrá autorizarles 
para que funcionen como Caja de 
Ahorros, aprobando en cada ca 
so el Reglamento correspondien
te.

Art. 27 Los Pósitos pdrán fe- 
deaarse dentro de cada provin
cia, previa autorización de la 

j Dirección General, que aoroba- 
Î rá los Estatutos de la Federación 

sin que en éstos puedan ser mo 
dificadas las disposiciones de es- 
te Reglamento, salvo en lo ref' - 

I rente al ámbito de la demarca- 
I ción.
I La Federación podrá acordar- 
I se por la Dirección Gere’al, 
j cuando, previo los informes que 
I estime pertinentes en cada caso, 

lo considere aportuno a la vista 
de las circunstancias que concu
rran, y especialmente con el fin 
de movilizar existencias parali
zadas.

(Continuará)
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